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REF: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N* RA-PE 01-049-.
24 DE 26/04/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N* RA-PE-01-049-
24 de 26/04/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y
atención al público de la Administración de Aduana Interior Santa Cruz, Administración
de ¡Aduana Aeropuerto Viru Viru, Administración de Aduana Interior La Paz,
Administración de Aduana Aeropuerto El Alto, Administración de Aduana Aeropuerto
Jorge Wilsterman, Administración de Aduana Interior Cochabamba, Administración de

. o. =>, . . e 2, LOAduana Interior Oruro, Administración de Aduana Interior Tarija, Administración de 5
Aduana Interior Potosí y Administración de Aduana Interior Sucre, para el día sábado Y

. . a27/04/2024, conforme el detalle. descrito en el Anexo adjunto, que forma parte S
indivisible de la presente Resolución”. 3

GERENCIA REPARTICIÓN LUGAR DE ATENCIÓN Días Extraordinarios <X
DÍAS HORARIO Q

DE A 1D)
SANTA CRUZ Administración de Aduana Interior Santa Cruz- Pampadela Isía SABADO 08:30 16:30 Tí

interior Santa Cruz, SPCC (Brasil) SABADO 08:30 16:30 E
Warnes SABADO 08:30 16:30 [ed

Z.f, Winner SABADO 08:30 16:30 SAdministración de Aduana Aeropuerto Viru Viru SABADO 08:30 16:30
Aeropuerto 3LA PAZ Administración de Aduana Interior La Paz SABADO 08:30 16:30 =interior La Paz Extensión Patecamaya SABADO 08:30 16:30 3Administración de Aduana Aeropuerto El Alto SABADO 08:30 16:30 EAeropuerto ECOCHABAMBA Administración de Aduana Aeropuerto Jorge Wilsterman SÁBADO 08:30 16:30 um
Aeropuerto zZ

Administración de Aduana Interior Cochabamba SÁBADO 08:30 |, 16:30
Interior Cochabamba

ORURO Administración de Aduana Interior Oruro - Pasto Grande SABADO 08:30. 16:30
*

Interior Oruro Puerto Seco SABADO 08:30 16:30
TARIJA Administración de Aduana Interior Tarija SABADO 08:30 16:30

Interior Tarija
POTOSI! Administración de Aduana Interior Potosi SABADO 08:30 16:30

interior Potosi .

Administración de Aduana Interior Sucre SABADO 08:30 16:30
q

Interior Sucre (6Nr
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Ahora

EL PUEBLO

FECHA: 27/04/2024 PÁGINA: 27

ECTSESA 19

VISTOS Y CONSIDERANDO:

del Estado establece que son competencias privativas del nivel central del
Estado,el régimen aduanero y comercio exterior.
Que el Artículo 30 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, dispone que la potestadaduanera es ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y estructura

Reglamentario y disposic nes legales conexas.

mediante Decreto Supremo N*25870 de 1 1/08/2000, prevé que la prestación

que su desarrollo y observancia se efectúa a través de la Aduana Nacional;
sus Administraciones Aduaneras y demás unidades orgánicas.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana
Nacional, a nivel ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas,
operativas y administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en»Administraciones Aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y funcional.
Que el Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo), dispone en el inciso c) del

Resolución de Directorio N* RD 02-019-21 de 21/07/2021, que: “c) (...)

regular, así comoel extraordinario, se
operativo aduanero, mediante Resolución expresa del (la) Presidente(a)
Ejecutivo(a) de la Aduana Nacional”.
CONSIDERANDO:
Que la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, a través del Informe

seguimiento y evaluación a las metas mensuales de recaudación de las
Administraciones de Aduana a nivel nacional, conforme al Plan Operativo

Anualde la Gestión 2024,y con el propósito de asumir medidas oportunas
y eficientes destinadas a mejorar dicha recaudación, solicita la modificación
de horario de trabajo y atención al público;al efecto, concluye: “(...) De la
evaluación de los antecedentes, corresponde la emisión de resolución que
disponga la modificación del horario de atención en las Administraciones
de Aduana a nivel Nacional, conforme al cuadro siguiente:

RESOLUCIÓN N' RA-PE-01-049-24
La Paz, 26 ABR 2024

La modificación de -horario señalada se encontrará vigente el díaQue el Artículo 298, Parágrafo I, Numerales 4 y 5 de la Constitución Política 27/04/2024. ”
A

Que la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, mediante Informe
AN/GNAF/DTH/1/409/2024 de 26/04/2024, evaluó el requerimiento de

ampliación de horario de trabajo solicitado por la Gerencia Nacional de
A Operaciones Aduaneras, refiriendo que el requerimiento responde a lasde alcance nacional, de acuerdo a las normas de dicha Ley, su Decreto necesidades institucionales y se encuentra enmarcado en las previsiones

A

S del Artículo 15 del Reglamento Interno de Personal de la AduanaQue el Artículo 3 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado. Nuiional. aprobado medico Rola doa NE EDIOZ01991
: ESo Sl re due isyLe 21/07/2021; concluyendo lo siguiente: “Conforme lo establecido ende servicios aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país y informe AÑ/GNOA/DGOD/1/412/2024 la solicitud de aprobación de

modificación de horario para las Administraciones de Aduana es procedente
y técnicamente viable, toda vez que coadyuvará al cumplimiento de las
metas establecidas para la gestión. ”

Que por Informe AN/GNJ/DAL/1/542/2024 de 26/04/2024, la Gerencia
Nacional Jurídica, concluye que: “En virtud a los argumentos y las
consideraciones legales expuestas, con base en los Informes AN/GNOA/

Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, aprobado mediante DGOD/1/412/2024 de 26/04/2024, elaborado por la: Gerencia Nacional
de Operaciones Aduaneras y AN/GNAF/DTH/1/409/2024 de 26/04/2024,Para las reparticiones dependientes de las Gerencias Nacionales, para de la Gerencia Nacional. dde Administración y Finanzas, se concluyelas Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana Interior, Aduana que la modificación de horario de trabajo y atención al público para: lasZona Franca, Aduana Aeropuerto y Aduana Fluvial, el horario de trabajo. Administraciones de Aduana de las Gerencias Regionales de la. Aduanai determinado, de acuerdo al trabajo Nacional, es procedente y no contraviene la normativa vigente.”CONSIDERANDO:
Que la Ley N” 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h)determina que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima

AE Ja
% O:

autoridad, tiene la atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su miAN/GNOA/DGOD/1/412/2024 de 26/04/2024, señala que realizó el competencia, para la buena marcha de la institución.
POR TANTO:
La Presidenta Ejecutiva a.. de la Aduana Nacional, en uso desus atribuciones
conferidas por Ley;
RESUELVE:
PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y atención al público. de
la Administración de Aduana Interior Santa Cruz, Administración de
Aduana Aeropuerto Viru Viru, Administración de Aduana Interior La
Paz, Administración de Aduana Aeropuerto El Alto, Administración de

SECCIÓN:

Aduana DA Nacional

.» PUBLICIDAD

ET ar a .
z ote SGERENCIA REPARTICIÓN LUGARDE ATENCIÓN plas [Homo Aaoi Jae naaon dea menorpe [4] Cochabamba, Administración de Aduana Interior Oruro, inistraciónInterior Santa Cruz Pampa de tala||SÁBADO|osn0|teo|de Aduana Interior Tarija, Administración de Aduana Interior PotosíSECC ri SAsano|0830|1630 ya,

z a o sápaDo [osao 1620] Administración de Aduana Interior Sucre, para el día sábado 27/04/2024,SANTA CRUZ EE sásapo|ve20|1620] conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto, que forma parte indivisiblePOdeAia acoguerto Vir Vira sásano|os30|1630|de la presente Resolución.caria EA sasano|030|1630] SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su
LAPAZ. teclas LPS Extensión Patacamaya sáñabo|08:30|16:30 publicación.

A SE 2 , z EAdministración de Aduana PE sánano|os3o|1650|La Gerencia Nacional de Administración y ¡nanzas, la Gerencia Nacionalide - de Operaciones Aduanerás y las Gerencias Regionales, quedan encargadasE pe Memo|tivo o» [16%|de la ejecución y cumplimiento de la pregente Resolución.
Aiizitzación de Aduaa Interior Cochabamba sánavo_|os90|seo|Regístrese, comuníquese y cúmplase.

]onuno|administración de Aduana.|—Interior Oruro Paso Grande|sAbano|0830|1630 Nec 1%Ita Orito” Puerto Seco. SÁBADO|0830|16:30
Y |A Tetera sánapo|0830|1650 ;ER Interior Potosí sÁBADO|05:50|1630

ÁSrorost Siazació deAdu Interior Sucre sápapo|0830|1630

VADUANA NACIONAL - ADMINISTRACIONES ADUANA
X

Horario de trabajoyatención al público, para el día 27/04/2024 SSjo y Pp:

y

Días Extraor: losGERENCIA REPARTICIÓN LUGAR DE ATENCIÓN DÍAS RIO
Interior Santa Cruz- Pampa de la Isla SÁBADO 16:30.

: Administración de AduanaInterior Santa Cruz SPCC (Brasil) SÁBADO. 16:30SANTA OBUz
Warnes SÁBADO 16:30.

Z.F. Winner SABADO. 16:30Administración de Aduens A: Zl Vir Vina ABADO: 16:30
Interior La Paz SÁBADO 08:30 16:30.Administración de AduanaInterior La PazLA PAZ Extensión Patacamaya SÁBADO 08:30 16:30

Administración de Aduana Aeropuerto Aeropuerto El Alto SÁBADO 08:30 16:30
Administración de Aduana Aeropuerto Aeropuerto Jorge Wilsterman SÁBADO 08:30 16:30COCHABAMBA

Administración de Aduana Interior Cochabamba. Interior Cochabamba SÁBADO 08:30 16:30
Interior Oruro - Pasto Grande SÁBADO 08:30. 16:30ORURO Administración de Aduana Interior Oruro

Ñ E SABADO 0d 05'uerto Seco ñ a

TARIJA Administración de Aduana Interior Tarija Interior Tarija SÁBADO 08:30. 16:30
Administración de Aduana Interior Potosi Interior Potosi SÁBADO 08:30 16:30POTOSI

-Administración de Aduana Interior Sucre Interior Sucre. SÁBADO 08:30 16:30

Aduana Naciona
UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR.PP.

COPIA LEGALIZADA
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
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BOLIVIA- Aduana Nacional -

RESOLUCIÓN No.RA*PE=-0 1-049-26
La Paz, 2 6 ABR 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 298, Parágrafo |, Numerales 4 y 5 de. la Coria Política del

Estado establece que son competencias privativas e nivel central del Estado, el

régimen aduanero y comercio exterior.

Que el Artículo 30 de la Ley N* 1990 dé 28/07/1999, dlépone que la potestad
aduanera es ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de
alcance nacional, de acuerdo a las normas de dicha Ley, su Decreto Reglamentario y
disposiciones legales conexas.
Queel Artículo 3 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado mediánte
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios
aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y
observancia se efectúa a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones
Aduaneras y demás unidades orgánicas.

Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que laAduana Nacional, a nivel
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y .

administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en Administraciones
Aduaneras de acuerdo a su estructura orgánicay funcional. .

E

Que el Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo), dispone en el Inciso c) del

Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, : aprobado mediante
Resolución de Directorio N?* RD 02-019-21 de 21/07/2021, que: “c) (...) Para las
reparticiones dependientes de las Gerencias Nacionales, para las Gerencias

G.N. Regionales, Administraciones de Aduana Interior, Aduana Zona Franca, Aduana

Na Aeropuerto y Aduana Fluvial, el horario de trabajo regular, así como el extraordinario,
PE será determinado, de acuerdo al trabajo operativo aduanero, mediante Resolución

expresa del (la) Presidente(a) Ejecutivo(a) de la Aduana Nacional”.
: |

(da CONSIDERANDO:
Que la Gerencia Nacional de. Operaciones Aduaneras, a través del Informe
AN/GNOA/DGOD/1/412/2024 de 26/04/2024, señala que realizó el seguimiento y
evaluación a las metas mensuales de recaudación de las Administraciones de Aduana
a nivel nacional, conforme al Plan Operativo Anual de la Gestión 2024, y con el

propósito de asumir medidas oportunas y eficientes destinadas a mejorar dicha
recaudación, solicita la modificación de horario de trabajo y atención al público; al

efecto, concluye: “(...) De la evaluación de los antecedentes, corresponde la emisión
de resolución que. disponga la modificación del. horario de atención en la

Administraciones de Aduana a nivel Nacional, conforme al cuadro siguiente:
x

x
Z

Y
1 de 3 31

Edificio de la Oficina Central de la Aduana Nacional: Avenida 20 de Octubre N* 2038 / Central Piloto 2128008
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Aduana Nacional
- BOLIVIA rojo

ESTADO PLURINACIONAL DE

GERENCIA REPARTICIÓN LUGAR DE ATENCION Días Extraordinarios -

:

y DÍAS HORARIO
. DE A

SANTA CRUZ Administración de Interior Santa Cruz- Pampa SABADO 08:88%| 10:30,

AduanaInterior Santa - de la Isla 3

y Cruz SPCC (Brasil) SABADO 08:30 16:30
Warnes SABADO 08:30 16:30

Z.F. Winner SÁBADO 08:30|16:30
Administración de Aeropuerto Viru Viru SABADO 08:30 16:30
Aduana Aeropuerto

:

LA PAZ Administración de Interior La Paz SÁBADO 08:30 16:30
AduanaInterior La Paz Extensión Patacamaya SABADO 08:30 16:30
Administración de Aeropuerto El Alto SABADO 08:30 16:30
Aduana Aeropuerto

E

En

COCHABAMIBA Administración de - Aeropuerto Jorge SABADO 08:30 16:30
Aduana Aeropuerto Wilsterman
Administración de Interior Cochabamba SÁBADO 08:30 16:30
AduanaInterior
Cochabamba

ORURO Administración de Interior Oruro - Pasto Grande SABADO 08:30 16:30
Aduana Interior Oruro Puerto Seco SÁBADO 08:30|16:30

TARIJA Administración de * Interior Tarija SÁBADO 08:30 16:30
Aduana Interior Tarija

:

POTOSI! Administración de Interior Potosi SABADO | 08:30 16:30
: AduanaInterior Potosi Í

Administración de Interior Sucre SABADO 08:30 16:30
AduanaInterior Sucre

La modificación de horario señalada se encontrará vigente el día 27/04/2024. *

Que la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, mediante Informe
AN/GNAF/DTH///409/2024 de 26/04/2024, evaluó el requerimiento de ampliación de
horario de trabajo solicitado por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras,
refiriendo que el requerimiento respondea las necesidades institucionales y se
encuentra enmarcado en las previsiones del Artículo 15del Reglamento Interno de
Personal de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD

02-019-21 de 21/07/2021; concluyendo lo siguiente: “Conforme lo establecido en el
Informe AN/GNOA/DGOD///412/2024 la solicitud de aprobación de modificación de
horario para las Administraciones de Aduana es procedente y técnicamente viable,
toda vez.que coadyuvará al cumplimiento de las metas establecidas para la gestión.”

Que por Informe AN/GNJ/DAL/1/542/2024 de 26/04/2024, la Gerencia Nacional

Jurídica; concluye que: “En virtud a los argumentos. y las consideraciones legales
expuestas, con base en los Informes AN/GNOA/DGOD///412/2024 de 26/04/2024,
elaborado por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras y
AN/GNAF/DTH/1/409/2024 de 26/04/2024, de la Gerencia Nacional de Administració

y Finanzas, se concluye que la modificación de horario de trabajo y atención al pública

Edificio de la Oficina Central de la Aduana Nacional: Avenida 20 de Octubre N* 2038 ESTE lc rlri00
Casilla de Correo N* 13028 | www.aduana.gob.bo» Linea Gratuita N*ene]
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BOLA pá, AduanaNacional

para las Administraciones de Aduana de las Gerencias Regionales de la Aduana
Nacional, es procedente y no contraviene la normativa

A

Gamo”
CONSIDERANDO:

Que la Ley N* 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h)eta
que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la
atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena
marcha de la institución.

acia | POR TANTO:ex La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones
conferidas por Ley;

:
:

RESUELVE:

me -

PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y atención al público de la Administración

25 de Aduana Interior Santa Cruz, Administración de Aduana Aeropuerto Viru Viru,

Administración de Aduana Interior La Paz, Administración de Aduana Aeropuerto El

a Alto, Administración de Aduana Aeropuerto Jorge Wilsterman, Administración de
a Aduana Interior Cochabambá, Administración de Aduana Interior Oruro,

,
Administración de Aduana Interior Tarija, Administración de Aduana Interior Potosí y

Se Administración de Aduanaa Sucre, para el día sábado 27/04/2024, conformeel

; arina
, 7 PRESIDENTA EJEE! al”

PE: KLSM ADUANA NACIONA
GG: CCF

GNJ/DAL: Mbl/cxsr/gsba/nin
GNAF/DTH: Jcecn/iacr/gwsmt

Agj.: Anexo
C.cx Archivo
HR: GNOA2024/397

CATEGORÍA: 01

z A ;
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ADUANA NACIONAL

Administraciones Aduana

ANEXO

Horario de trabajo y atenciónal público, vigente parael día
27/04/2024.

GERENCIA REPARTICIÓN LUGAR DE ATENCIÓN Días Extraordinarios
DÍAS HORARIO

! DE A

SANTA CRUZ Administración de Interior Santa Cruz- SABADO 08:30 16:30
Aduana Interior Pampade la Isla

Santa Cruz SPCC (Brasil) SABADO 08:30 16:30
Warnes SÁBADO 08:30 16:30

! Z.F. Winner SABADO 08:30 16:30
Administración de- Aeropuerto Viru Viru SABADO 08:30 16:30
Aduana Aeropuerto

LA PAZ Administración de Interior La Paz SABADO 08:30 16:30

duiai La Extensión Patacamayá SÁBADO 08:30 16:30
az

Administración de Aeropuerto El Alto SÁBADO 08:30 16:30
Aduana Aeropuerto A

COCHABAMBA Administración de Aeropuerto Jorge SABADO 08:30 16:30
Aduana Aeropuerto Wilsterman ,

Administración de Interior Cochabamba SÁBADO 08:30 16:30
Aduana Interior ECochabamba

ORURO Administración de Interior Oruro - Pasto SABADO 08:30 16:30
Aduana Interior Grande

Oruro Puerto Seco SÁBADO 08:30 16:30
TARIJA Administración de Interior Tarija SABADO 08:30 16:30

Aduana Interior Tarija
POTOSI Administración de Interior. Potosi SÁBADO 08:30 16:30

Aduana Interior
Potosi .

z

Administración de . Interior Sucre SÁBADO 08:30 16:30
Aduana Interior Sucre :


